
cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

ASUNTO GENERAL

EXPEDIENTE:
003t2024

TEEH-AG-

PROMOVENTE:
JIMÉNEZ ISLAS

VERÓNICA

Pachuca de Soto Hidalgo, a cuatro de marzo del dos mil veinticuatro

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha uno de marzo del presente año,

así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretario General en funciones, con fundamento en los

artículos 375,376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos 74 y

75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las doce horas con

ocho minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente asunto, a través

de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSlcOS Y ELECTRÓNICOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE. - - -
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ASUNTO GENERAL

PROMOVENTE: VERONICAJíMENEZISLAS

Con fundamento en los artículos 24, Íracción lV, gg, inciso C), fracción lV, de la
constitución Política del Estado de Hidalgo; 349 del código Electoral del Estado de
Hidalgo; 12, fracción Vlll, de la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de
Hidalgo; 20 fracción ll, 26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERo. con el escrito de cuenta intégrese el expediente respectivo y regístrese
en el Libro de Gobierno con la clave TEEH-AG-003/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 20, fracción lll, del Reglamento
lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, túrnese el expediente al pleno
del Tribunal para que resuelva lo conducente.

NOTIF¡QUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este Órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y firma el Magis tlad
I

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de
quien autoriza y da fe.Hidalgo, ante el Secretario Gene

MAGISTRADO PRESID TE

SECRETARIO GEN EN FUNCIONES

Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de marzo de dos mil veinticuatro

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente de este Tribunal,
con el escrito signado por Verónica Jiménez lslas, dirigido al pleno de este Tribunal,
mediante el cual manifiesta que en el expediente TEEH-JDC-O3112O24 la
Magistrada lnstructora y la secretaria de Estudio y proyecto no ordenaron que se
lleve a cabo el trámite previsto en los artículos 362 y 363 del código Electoial del
Estado de Hidalgo.



RAZÓN DE FIJACIÓN EN ESTRADOS

PROMOVENTE:
JItvlÉNEZ ISLAS

TEEH.AG-

VERÓNICA

Pachuca de Soto Hidalgo, a cuatro de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del código Electoral del Estado de

Hidalgo, articulos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha uno

de marzo del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco

José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el expediente

al rubro citado, el Actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las doce horas

con ocho minutos del día en que se actúa, hace constar que se NOTIFICO a las

partes, al público en general y a los demás interesados, a través de cédula que se

fija en los ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓN|CoS de este H Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE

CTUA
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